
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 10, 13 Y 29 DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, A CARGO DE LA DIPUTADA MARGARITA GARCÍA 

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

Margarita García García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXIV Legislatura de 

la Cámara de Diputados, con fundamento en lo establecido por el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás disposiciones aplicables, somete a consideración de esta honorable Cámara la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10, la fracción X del artículo 13 y el 

párrafo primero del artículo 29, todos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con los datos de geografía de la Universidad Nacional Autónoma de México, nuestro país pierde 

cada año 500 mil hectáreas de bosques y selvas; situación que lo coloca como el quinto lugar en la trágica 

clasificación mundial de países con mayor ritmo de desforestación, conforme a datos de Greenpeace.
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La principal causa de deforestación en nuestro territorio es el cambio de uso de suelo para convertir los bosques 

en potreros o campos de cultivo
2
 , por lo que es indispensable la existencia de un plan nacional que contenga las 

acciones y estrategias para evitar este tipo de cambio, ejecutando así lo contemplado en la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS). 

Tal y como lo establece el artículo 12 de la LGDFS, es atribución de la federación emitir normas para la 

reforestación en zonas de conservación y restauración y vigilar su cumplimiento. Para tal efecto, es necesario 

contar con una planeación que dé respuesta oportuna a las condiciones actuales de la deforestación, cumpliendo 

así el objetivo de lograr el desarrollo forestal sustentable considerado en el artículo 5 constitucional. 

A pesar que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), indica que la 

tasa de pérdida anual en bosques y selvas de México registró una disminución de 51 por ciento en el periodo de 

1990 a 2015
3
, la deforestación sigue presente en nuestros días y debe tratarse con urgencia. 

Por ello, es indispensable que el gobierno mexicano lleve a cabo un plan integral que posibilite el 

establecimiento de acciones a favor del desarrollo sostenible, que es definido como la acción de satisfacer las 

necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las del futuro para atender sus 

propias necesidades.
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Un plan nacional de reforestación tiene que construirse forzosamente, en coordinación con las entidades 

federativas, a fin de que se establezca la obligatoriedad de la elaboración y aplicación de programas 

permanentes en cada uno de los estados, identificando claramente necesidades regionales y procurando dar uso 

adecuado a los terrenos con vocación forestal. 

Si bien, existe en la actualidad un programa nacional de reforestación
5
 , es imprescindible que se establezca en 

la ley de la materia la existencia de un plan nacional, atribuyendo así el carácter obligatorio necesario para el 

destino de esfuerzos y recurso de manera ininterrumpida, independiente a las visiones que los gobernantes 

traigan consigo; pues la recuperación de las zonas verdes de nuestro país debe estar siempre en mente de 

quienes llevan a cabo la elaboración de políticas públicas. 



 

 
 

Al ser un plan nacional emanado de la LGDFS, tendrá forzosamente que contener temas sociales como lo es la 

inclusión de la comunidad en todas y cada una de las acciones que los gobiernos federal, estatal y municipal 

lleven a cabo; pues el consenso de la población en política pública es fundamental para un éxito mayor. 

Derivado de lo anterior, el plan que se propone establecer en la ley recoge una característica fundamental del 

actual programa nacional: mejorar la calidad de vida de los habitantes de las zonas forestales, pues el tema no 

sólo se refiere a la simple y llana siembra de árboles, sino a la integración de comunidades que verán 

recuperadas sus zonas de bosque y selva. 

La reforestación y forestación son sin duda, coadyuvantes en la reducción de las emisiones de carbono 

generadas por las actividades humanas, de ahí su vital importancia para procurar el saneamiento del aire que 

respiramos mediante la existencia de más zonas verdes, mismas que incentivarán el recargamiento del manto 

acuífero, así como la protección de los diversos ecosistemas que existen en nuestro país. 

Para efecto de entender mejor la iniciativa se anexa el siguiente cuadro comparativo: 



 

 
 

 

Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 10, la fracción X del artículo 13 y el párrafo 

primero del artículo 29, todos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Único. Se reforma la fracción III del artículo 10; la fracción X del artículo 13 y el párrafo primero del artículo 

29, todos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Son atribuciones de la federación: 



 

 
 

I. a II. ... 

III. Elaborar, coordinar y aplicar el plan nacional de reforestación y forestación, así como los programas a 

que se refiere esta ley en materia forestal, en los ámbitos nacional y regional; 

IV.... 

... 

... 

Artículo 13. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de 

conformidad con esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

I. a IX. 

X. Participar en la planeación y ejecución del plan nacional de reforestación y forestación, así como en la 

restauración de suelos y conservación de los bienes y servicios ambientales forestales, dentro de su ámbito 

territorial de competencia; 

Xi... 

... 

... 

Artículo 29. La política nacional en materia forestal promoverá el desarrollo forestal sustentable, a través del 

manejo forestal comunitario y otros instrumentos de política pública, como el plan nacional de reforestación y 

forestación, que contribuya a mejorar el ingreso y la calidad de vida de las personas que participan en la 

actividad forestal y promueva la generación de valor agregado en las regiones forestales, diversificando las 

alternativas productivas y creando fuentes de empleo en el sector, observando los siguientes principios rectores: 

I... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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